
REGULACIÓN ESPECIAL PARA SESCAL/AMERICAS 08
Artículo 1. Organización, Lugar, Fecha, y Propósito  
1.1. SESCAL/AMERICAS 08 Exposición de Sellos (de ahora en adelante "SESCAL/AMERICAS 
08") está organizada y manejada por los Clubes Filatélicos Federados de California del sur y el 
Comité Organizador de FIAF/AMERICAS 08 (de ahora en adelante el "Comité Organizador”).  
1.2. La Exposición se realizará del 10 al 12 de Octubre de 2008 en el Hotel Radisson del 
Aeropuerto de Los Angeles, 6225 West Century Blvd., Los Angeles, California 90045, E.E.U.U. Se 
montarán aproximadamente 600 marcos expositivos con las participaciones filatélicas.  
1.3. La exposición celebrará los 40 años de la FIAF y se realizará durante la misma la Asamblea 
Anual de la Federación Interamericana de Filatelia (de ahora en adelante FIAF).  
1.4. Durante la Exposición de realizarán las reuniones anuales de Mexico Elmhurst Philatelic 
Society International and the China Stamp Society

Artículo 2. Auspicios, Reconocimiento, y las Regulaciones Aplicables  
2.1. SESCAL/AMERICAS 08 es una Exposición conjunta Continental FIAF y Nacional de los 
Estados Unidos  
2.2. La exposición se sostendrá con los Auspicios de FIAF.  
2.3. La exposición se sostendrá con el Reconocimiento de la Federación Internacional de Filatelia 
(de ahora en adelante FIP).  
2.4. La exposición se regirá por las siguientes Reglas:  
a. Las Regulaciones Generales de la FIP para la Evaluación de las Participaciones Competitivas 
(GREVs),  
b. Las Reglas Especiales de la FIP para la Evaluación de las Participaciones (SREVs),  
c. Las Reglas para la Serie Mundial de Muestras de la Filatelia de la Sociedad Filatélica Americana 
(APS)
d. Las Regulaciones para SESCAL/AMERICAS 08, como se han incluido aquí.  
e. Cualquiera conflicto entre las reglas será  resuelto por el Presidente del   jurado (representante 
de la FIAF), el Consultor del Jurado (representante de la FIP), y  el Presidente del CANEJ 
(representante de la  APS).  

Artículo 3. Las Condiciones de Participación  
3.1. Los expositores de las Federaciones Miembros de la FIAF y otras Federaciones invitadas 
deben someter sus solicitudes de participación a través del comisionado designado por su 
Federación Nacional. Los miembros de Sociedades Invitadas que no tienen un Comisionado 
Nacional deben someter su solicitud de participación a través del Comisionado Nacional de los 
Estados Unidos.  
3.2. Una participación que ha ganado un Gran Premio Nacional o Internacional, o tres medallas de 
Oro Grande a nivel FIP, o haya participado en la Clase Campeonato de la FIP, no podrá participar 
en esta Exposición. 
3.3. Una participación que ha ganado el Campeonato de Campeones de la APS, tampoco podrá 
participar en esta Exposición 
3.4. Ninguna restricción habrá con respecto a la participación de los países y de las Entidades 
Filatélicas. De buena fe todas las participaciones deben ser de propiedad del expositor

Artículo 4. Clases de la Exposición  
4.1. Se aceptarán las siguientes clases:  
Clase 1. Tradicional,  
Clase 2. Historia Postal,  
Clase 3. Aerofilatelia,  
Clase 4. Fiscales,  
Clase 5. Temática,  
Clase 6. Enteros Postales,  
Clase 7. Participaciones de Un Marco de las clases antes mencionadas, y  
Clase 8. Filatelia Juvenil en los grupos como definido en el Manual de Juzgamiento Filatélico de la 
APS.



Artículo 5. Juzgamiento de Exhibiciones y Premios  
5.1. Un panel de diez Jurados acreditados FIP serán seleccionados por el Comité Organizador. La 
decisión de los jurados será final. El jurado tiene el derecho para reclasificar cualquier participación 
exhibición que se halla inscrito en una clase que no correspondía.  
5.2. Los jurados otorgarán los siguientes premios: un) El Gran Premio de la Exposición. El 
destinatario de este premio podrá participar en la Exposición Campeonato de Campeones 2009 de 
la APS Stamp Show en Pittsburgh en agosto del 2009, b) Un Gran Premio Nacional para la mejor 
participación de los Estados Unidos, una diferente a la del Gran Premio de la Exposición, c) Un 
Gran Premio Internacional, diferente a la de los Estados Unidos y diferente a la del Gran Premio de 
la exposición, d) En forma ilimitada medallas de Oro, Vermeil, Plata, Bronce Plateado y Bronce. 
Todos los expositores tendrán un diploma que documentará su premio. Premio especial SESCAL y 
otros premios especiales también serán puestos a disposición del Jurado para ser otorgados 
5.3. Todas las participaciones, excepto aquéllos que escojan la opción FIP, como más abajo se 
expresa, se aceptarán como participaciones Nacionales de los Estados y se juzgarán según el 
Manual de Juzgamiento Filatélico de la APS, Quinta Edición, y se otorgarán las Medallas 
Nacionales de los Estados Unidos.  
5.4. Las participaciones en las clases 1-6 que participan en la Opción FIP serán juzgadas conforme 
al sistema de puntuación de la FIP. Las participaciones que reciben 85 puntos por lo menos serán 
elegibles para participar en una futura exposición de la FIP con ocho marcos (FIP GREX 6.3). Las 
Participaciones que reciban 95 puntos por lo menos no estarán calificadas para participar en la 
Clase Campeonato de la FIP.  
Las participaciones en la Opción FIP tendrán sus puntos anotados en el Palmares.  
5.5. Una Participación de Un Marco puede participar en la Opción de FIP y se juzgará según la 
hoja de la FIP para las Participaciones de Un Marco.  
5.6. Todas las participaciones juzgadas nacionalmente y en la Opción FIP serán elegibles para los 
Premios Especiales.  
5.7. Las participaciones juveniles no pueden ser elegibles para la Opción FIP.  

Artículo 6. Tamaño del Marco, asignación de los marcos, y Participación  
6.1. Aproximadamente 450 marcos estarán disponibles para la exposición. Cada marco contiene 
16 páginas (8 1/2" x 11" o A4 Din) en cuatro filas de cuatro páginas, o 12 páginas (11" x 11") en 
cuatro filas de tres páginas. Sólo se aceptarán las páginas fuera de estas medidas con la 
aprobación anterior del  Comisionado General de SESCAL/AMERICAS 08.
6.2. Hay un mínimo de cuatro marcos para la participación del multi-marco y un máximo de ocho 
marcos.  
6.3. Para participar en la Opción FIP el expositor debe completar la sección especial en el 
Formulario de la inscripción oficial. La participación debe haber logrado una medalla de Vermeil por 
lo menos el Nivel Nacional para participar. Si la participación no ha recibido una medalla de Vermeil 
a nivel Nacional, el Comisionado Nacional debe asegurar que la exhibición está en el nivel de 
Vermeil Nacional.  
6.4. Las participaciones en las clases 1-6 que participan en la Opción FIP que no han recibido 85 
puntos o más en una exposición de la FIP o nunca ha participado en una Exposición de la FIP, se 
le asignaran cinco marcos.
6.5. Las participaciones en las clases 1-6 que participen en la Opción FIP que han recibido 85 
puntos por lo menos en una Exposición anterior de la FIP, se asignarán ocho marcos.

Artículo 7. Solicitudes y aceptación  
7.1. Todas las solicitudes deben hacerse en el Formulario Oficial de Inscripción y deben 
completarse en su integridad.
No se tendrán en cuenta las solicitudes incompletas o sin firmar. El Formulario de inscripción y las 
Regulaciones para  SESCAL/AMERICAS 08 están disponibles en los sitios Web de SESCAL 
(www.sescal.org) y de la FIAF (www.fiaf-filatelia.org). Las solicitudes deben enviarse a través del 
correspondiente Comisionado Nacional. Las solicitudes pueden enviarse por correo o por E-mail 
por parte del correspondiente Comisionado Nacional



7.2. Todas las solicitudes deben contener el material de referencia para ser usados por los jurados 
durante sus deliberaciones. Dicha información puede incluir la bibliografía de referencia, página del 
título y/o plan de la  participación o  el contorno. Toda esa información debe acompañar al 
Formulario Oficial de Inscripción. No más de 2 hojas, de frente y dorsos, de información se 
aceptarán. Una (1) copia de esas referencias se debe adjuntar a la solicitud de inscripción. Una 
copia vía electrónica se debe enviar con la solicitud de inscripción cuando se la mande por E-mail. 
Cambios en el material de referencia no serán aceptados después de que se reciban de acuerdo a 
lo especificado mas abajo en 7.5 

7.3. Todas las participaciones inscritas en la Opción FIP que se han exhibido en una exposición 
anterior de la FIP debe indicar en el formulario oficial de inscripción cual fue el año y el nivel de 
medalla obtenida.

7.4. Los participantes pueden inscribirse bajo un seudónimo. Sin embargo, sus verdaderas 
identidades deben ser comunicadas al Comité Organizador  
7.5. La fecha tope para la llegada de los Formularios Oficiales de Inscripción al Comisionado 
General de parte de los Comisionados nacionales será el 11 de julio de 2008. Cualquier Formulario 
de inscripción recibido después de esa fecha se pondrá en una lista de espera y será considerado 
sujeto a la disponibilidad.  
7.6. Todas las decisiones con respecto a la aceptación de cualquier participación será tomada por 
el Comité Organizador y sus decisiones son finales.  
7.7. La notificación de aceptación o rechazo se enviará a las solicitantes a través de los respectivos 
Comisionados el 25 de julio de 2008.  
7.8. Los Comisionados deben recolectar la cuota de la participación de cada uno de los 
expositores, y deberán remitirla  al Comité Organizador a más tardar el 22 de agosto de 2008, 
pagadera en dólares americanos a "SESCAL". Si las cuotas no se reciben para esa fecha, la 
participación se entenderá como retirada y será reemplazada por una participación de la lista de 
espera. Los cheques, pagables en U$D. y girados sobre un banco de EE.UU., deben enviarse a:  
Nombre Carl Shaff, SESCAL, a la siguiente dirección:
3763 E. Colorado Blvd, #508
Pasadena, CA 91107
USA
Para los giros bancarios, pagables en U$D, por favor contáctese con el Comisionado General.
7.9. Cada participación se listará en el catálogo de la exposición con el título tal como fue 
declarado en el formulario de inscripción.  

Artículo 8. Cuota de Participación  
8.1. La cuota para cada participación aceptada en la exposición del multi-marco es de US$ 30 por 
marco. La cuota para cada participación aceptada en la Clase de Un Marco es de US$ 50. La cuota 
para cada participación aceptada en la clase Juvenil será del 50% de estas cuotas.  

Artículo 9. Manipulación de las participaciones  
9.1. Cada página de la participación será protegida con una funda  transparente y se numerará 
consecutivamente.
9.2. Para el caso de que una participación se entregue tarde o no sea entregada, o en el caso de 
que el tamaño de la página no cumpla con las medidas establecidas en el Artículo 6.1., la 
participación no se juzgará y la cuota de la participación no se reintegrará.  
9.3. Sólo expositores de EE.UU. pueden mandar por correo sus participaciones. Se proporcionarán 
las instrucciones cuando las aceptaciones sean comunicadas.  
9.4. Todas las participaciones, salvo aquéllas del Artículo 9.3. deben ser entregadas 
personalmente por el expositor, El Comisionado nacional, o el representante del expositor.  
9.5. Las Participaciones transportadas por los Comisionados Nacionales o personalmente se 
deberán entregar a SESCAL/AMERICAS 08 en el Hotel Radisson a partir del miércoles 9 de 
octubre de 2008, en el momento que se determine, el qué será anunciado junto con las 
aceptaciones.  

Artículo 10. Montaje y Desmontaje de las participaciones  



10.1. El montaje y desmontaje de las participaciones será realizado por el comité Organizador y los 
Comisionados Nacionales. En el caso que el expositor solicite montar o desmontar su participación, 
el Comité Organizador proporcionará las directivas y condiciones bajo las cuales deberá hacerlo.
10.2. El expositor o Comisionado pagará los costos del (a) traslado de su participación hasta el sitio 
de la Exposición así como (b) deberá recoger su participación al cierre de la Exposición y 
trasladarla a su país a su costo.  
10.3. Ninguna queja se presentará al Comité Organizador después del montaje y devolución de la 
participación al expositor o al Comisionado.  
10.4. No se aceptaran reclamos por el retorno o desmonte de las participaciones durante el periodo 
de la Exposición. 
10.5. La exposición cierra a las 4 de la tarde del domingo el 12 de octubre de 2008. Ninguna 
participación o parte de ella podrá ser quitada anterior a esa fecha y hora y sólo después de que 
todos los visitantes se han ido del área de la exposición. Los detalles completos se mandarán con 
las aceptaciones.

Artículo 11. Seguridad  
11.1. Los expositores deben contratar su propio seguro con el gasto a su cargo. Se tomarán todas 
las precauciones razonables en el manejo y seguridad de las participaciones durante el tiempo en 
que las mismas estén exhibidas y durante el montaje y desmonte de la participación. Habrá un 
Servicio de seguridad autorizado durante las 24 en el recinto de la exposición
11.2. Ni el comité de SESCAL/AMERICAS 08, ni el comité permanente de exposiciones, ni los 
Clubes Filatélicos Federados del Sur de California, ni la Sociedad Filatélica Americana, ni la 
Federación Interamericana de Filatelia, ni el Radisson Hotel del aeropuerto de Los Angeles, ni 
cualquier otro comité, departamentos o empleados serán responsables por cualquier daño o 
pérdida. 
El expositor está de acuerdo en asumir la entera responsabilidad y obligación por las pérdidas, 
daño y perjuicios, y reclamos que se presenten por lesión o daño a los expositores, a los marcos, 
participaciones, equipos, y otra propiedad en el predio del hotel e indemnizará y sostendrá indemne 
a los agentes del hotel, sirvientes, y otros empleados de cualquiera y  de todas las pérdidas, daños 
y perjuicios y reclamos.  

Artículo 12. Los derechos del Comité Organizador 
12.1. Cada expositor que se inscriba para exhibir a SESCAL/AMERICAS 08 se entiende que ha 
aceptado las estipulaciones de las Regulaciones de SESCAL/AMERICAS 08.  
12.2. El Comité Organizador tendrá el derecho para revisar las Regulaciones de  
SESCAL/AMERICAS 08. Se notificarán a los expositores rápidamente de cualquier modificación o 
directamente o a través de su Comisionado.  
12.3. El Comité Organizador tendrá el derecho para juzgar cualquier problema que se plantee y 
resolverlo, sus decisiones serán finales.  
12.4. La versión inglesa es la versión oficial de las Regulaciones Especiales y cualquier problema 
con respecto a la interpretación se estará a la versión inglesa tal como se han presentado.  

Artículo 13. Aceptación de estas Regulaciones  
13.1. Firmando el Formulario de Inscripción Oficial el expositor acepta todas las reglas y 
regulaciones de SESCAL/AMERICAS 08.  
13.2. Pueden hacerse agregados, tachaduras, y/o correcciones a la discreción del Comité 
Organizador 

Artículo 14. Los Comisionados nacionales, Jueces, y Delegados  
14.1. A cada Federación de la FIAF, el Comisionado General, le requerirá la nominación de un 
Comisionado nacional antes del 25 de marzo de 2008. El Comisionado General le remitirá 
entonces toda la comunicación al Comisionado Nacional designado. El Comisionado General  es el 
Dr. Ross Towle. (15.2)  
14.2. A cada Federación de FIAF se le solicitará el nombramiento de un miembro del jurado y 
remitirá su nominación al Presidente de SESCAL/AMERICAS 08, Dr. James Mazepa (15.1). Se 



aceptará un número limitado de jurados aprendices (solo para la acreditación FIAF). Estas 
nominaciones deben ser recibidas no más tarde del 25 de marzo de 2008.  
14.3. Cada miembro del jurado, comisionado, y Delegado de la Federación recibirán tres noches en 
el Hotel de la exposición, una invitación a la Cena de la FIAF, otro para la excursión de la FIAF, y 
otro para el Palmares. Si su esposa/o está asistiendo, una invitación adicional se le proporcionará. 
Cada miembro del Jurado, los comisionados, y los delegados serán responsables por su 
transporte.  

Article 15. Direciones
15.1. Del Presidente de SESCAL/AMERICAS 08
Nombre:  Dr. James Mazepa
Dirección:  PO Box 49553

Sarasota, FL 34230
ESTADOS UNIDOS

Teléfono: +1-941-358 8867
Email: jmazepa@comcast.net

15.2. El Comisionado General de SESCAL/AMERICAS 08
Nombre: Dr. Ross A. Towle
Dirección: 400 Clayton Street

San Francisco, CA 94117
ESTADOS UNIDOS

Teléfono +1-415-861-0515
Email rosstowle@yahoo.com

15.3 correo electrónico es el medio preferido de comunicación.  
15.4 para la última información, cambios o actualizaciones, por favor vea www.sescal.org

http://www.sescal.org/
mailto:rosstowle@yahoo.com
mailto:jmazepa@comcast.net

